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11. TOMA DE POSESIÓN

Plazo

11.1. En el plazo de un mes a contar de la notificación
del nombramiento deberan los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir los requisitos del artículo 15 del Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

Ampliación

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y ~n ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NQRMA FtNAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantQs actos administrativos
s& derive,u de éste y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los ~resados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

MiuIrid, 26 de junio de 1973.-El Director, P. D., el Subdi~
rector del Servicio Nacional, José, Luis Guerrero Aroea.

PROGRAMA PARA EL CUERPO DE CONDUCTORES

Organización y I~gislación

Temal. .Ideas generales de la organización y legislación
del Organismo autónomo de Auxilio Social. que le competen en

el DeCreto-ley de 17 de mayo de 19-40 de la Jefatura del Estado,
Tema 2. Organización central. Organización y funciones.
Tema 3. Delegaciones provinciales. Organización, funciones

y clase de instituciones que tiene Auxilio SociaL
Tema 4. Funciones generales del personal del Cuerpo de

Conductores de Auxilio Social.
Mecánica del automóvil, Código de Circulación y Leyes de

Tráfico.
Tema 1. Motor. Descripción de sus elementos de funciona-

miento.
Tema 2. Engrase. Misiones del engrase, sistema de engrase.
Tema 3. Refrigeración. Su objeto. SIstema de refrigerado.
Tema 4. Carburación. Su objeto. Fundamento y descripción

de sus elementos.
Tema 5. Nociones de elect.rlcic.ad. Instalación eléctrica. Sis

tema de encendido. Alumbrado. Baterías.
Tema 6. Embrague. Su objeto. Elementosgue lo componen.
Tema 7. Cambio de velocidades. Descripción y funciona·

miento.
Tema B. _Puente trasero. Diferencial. Funcionamiento.
Tema 9. Bastldor.,Descripción.
Tema 10. Suspensión. Constitución y elementos de que

consta.
Tema 11. Propulsión. Clase de tracción.
Tema 12. Dirección. Cotas de reglaje.
Tema 13. Frenos. Elementos de que se componen. Clase de

frenos.
Tema 14. Puesta a punto.
Tema 15. Ruedas y neumáticos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Córdoba. por la que se hace pública la
relación de admitidos al concurso-oDosición para
cubrir 12 plazas de Camineros del Estado, se G.nun
cia el Tribunal calificador. y el dia y lugar en que
las pruebas han de verificarse.

Terminado el plazo de. a:dmisión de solicitudes para tomar
parte en el Concurso OpoSlclón convocado con fecha 11 de abril
último, para proveer 12 plazas de Camineros del Estado vacan
tes en la ,plantilla de ésta provincia. se publica a continuación
relación de aspirantes admitidos a examen:

Don Manuel Lara García.
Don José Pérez Cruz.
Don Pedro SalamacaRamirez.
Don Julián Infante Celia.
Don Francisco Molma Moral.
Don Manuel Quesadas' de la Torre.
Don Antonio Amo Aguilera.
Don Juan José Osuna Osuna.
Don Rafael Mánnol Bello.

Don José Jimenez Mui'ioz.
Don Juan Caracuel Lozano.
Don Miguel Tejada Gallegos.
Don José Zamorano Jurado.
Don Regelío Carcía.Carrillo.
Don Antonio Redondo Sánchez.
Don Manuel euvero Urbano
Don Antonio Lumbreras Pascual.
Don Pedro Calventos Jordán.
Don Antonio Gonzá.lez GÓmez.
Don Juan Mendoza Rodas.
Don Juan Muñoz García.
Don Francisco Martas García.
Don Juan Alonso Ollero
Don Antonio. Aranda Luna.
Don Manuel Gutiéftez Díaz.
Don PE:dro Navas Girón.
Don Antonio Lozano Prados.
Don José Gómez Galisteo.
Don José Povedano Jiménez.
Don Joaquín Malina Alba.
Don Tomás Moreno .Cuadrado.
Don Tomás Moreno Garcia.
Don Bartolomé Rodríguez Gallardo.
Don Emilio Pérez Garda.
Don Manuel Verdejo Palnmo.
Don Juan Ahufinger Sánchez.
Don Francisco Pérez Martin.
Don Enrique Luna Herrero.
Don· Antonio Garefa Porras.
Don José Moyana Franco.
Don Marcelino Luna García.
Don Antonio García Centella.
Don José Antonio Luna Moreno.
Don Miguel Sauces Maestre.
Don Angel Blasco Díaz.
Dar. Juan Luna Huete
Don Francisco Espejo, César.
Don Diego Córdoba Moreno.
Don Marcelino Fefnández Carda.
Don Manuel Ramírez Cardoso.
Don Juan Rot Cano.
Don Rafael Algaba Gallego.

No hay ning¿m aspirante de los presentados, excluido.
Los exámenes se celebrarán en el parque de maquin<-lria de

esta Jefatura, bito en el polígono industrial ..La TorreciJla~ el
próximo día 20 de septiembre a las nueve de la mañana.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición de refe·
rencia estará constituido: Por el Ingeniero Jefo que suscribe,
como Presidente: un Ingeniero de Caminos' y un Ayudante de
Obras Públicas, como Vocales; y un Funcionario del Cuerpo
Técnico de Administración Civil, como Secretario.

Córdoba, 27 deiu~io de 1973.-EI Ingeniero Jefe.-5.712-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
leras de Málaga por la que se anuncia cbncunW
oposición libre, de carácter nacional, para la pro
visión de siete plazas de Camineros del Estado.
vacantes en la plantilla de esta provincia.

En virtud de la autorización concedida a. esta Jefatura por
el ilu,strisimf) señor Subsecretario del Ministerio de Obras Pú
blicas, de fecha 14 de junio del corriente año, se convo.ca con
curso-oposición libre, de carácter nacional, para proveer siete
plazas de Camineros, vacantes en la plantilla de esta provin
cia, así como las que se produzcan hasta la fecha de termi
nación de los exámenes.

El concurso-oposición se efectuará de acuerdo con lo dis
puesto en el vigente Reglamento Genoral de Camineros del
Estado, aprobado por Decreto de 13 de julio de 1961, y las
bases que regirán y se detallan a continuación:

1." Podrán tomar parte quienes reúnan las condiciones sí
guientos;

a) Aptitud fisica acreditada mediante certificado médico
oficial.

b} Haber observado buena conducta.
c) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en

servicios auxiliares, o estar declarado exento de su presenta
ción.

d) Podrá tomar parte el personal operario, que tenga un
año de antigüedad en el momento de la convocatoria.

el Saber leer y escribir, y las cuatro reglas elementales de
aritmética.

f) Conocer la clase y dimensIones de la piedra machaca~
da y gravilla.· la fonna de ejecutar su machaqueo; las repa~
raciones de baches ,de todas clase de firmes y pavimentos;
el perfilado de arcenes ycunet-as; 'nociones generales de los
materiales empleados en .obras de carreteras; plantáciones, cui
dado y poda del arbolado, así como el Reglamento General
del Cuerpo de Camineros del Estado y el Reglamento de Po~
licía y Conservación de carreteras.
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2.- La instancia para tomar parte en . éste coneurso-oposi
ción se dirigirá al ilustrísimo sedar Subsecretario del Minis
terio de Obras Públ1casa través de la Jefatura de Obras Pú
bl1cas de la· provincia en que resida el interesado; reintegrada
con póliza. de tres pesetas, y en ella se hará constar: Nombre
y apellidos. naturaleza. estado civil, domicilio, profesión u ofi
cio. (si lo tiene). manifestando expresamente que reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas en. esta convocatoria.

El plazo para. la admisión de instancias· serA de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente" al- que se publi
que este anuncio en el cBoletín Oficial del Estado-.

Los- mutilados, excombatientes, excautivos, etc.. harán -cons
tar esta circunstancia, y acompañarán la documentación que
lo justifique. .

Igualmente se acompañará a la instancia las certificaciones
justificativas de los méritos que alegue el asptrante.

3." Terminado el plazo de presentación de instancias, se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado- y en el de la pro
vincia la relación de los aspirantelj' admitidos y excluidos. fi
jándose lugar, die y hora .para la celebración de los exámenes,
que tendrá lugar en esta capital, y que versarán sobre las ma~

terias relacionadas--en los apartados e) _y f).
4.- En el desarrollo.y tramítacién Q6 ,este concurso-opo~

ción. y en lo no expre~nte regulado en las anteriores ba
ses, será de aplicación lo disPuesto con. carácter general en el
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de -1957
y en el Reglamento General ,del Personal de Camineros de!
Estado.

Lo que se hace público para general conQCimiento.
Málaga, 7 de julio de 1973.-El Ingeniero Jefe.-5.567-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION. y CIENCIA

ORDEN de 19 de junio de 1973 por la que S8
anuncia a concurso-oposiCión en turno Ubre lB plaza
de Profesor agregado de ..Estadts-tka _Matemática
y Cálculo de'Probabtlidades- de la FacuZtadcie
CieMias de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr,: Vacante en la Faeultad de Ciencias de la. Univer
sidad de Santiago la· plaza de Profesor agregado de ..Estadística
Matemática y Cálculo de Probabilidades_ {Departamento de
Estadística MatemáticaJ,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada' plaza. para su
provisión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitid.os ,al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya' aprobadas por
la Comisión Superior de.Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose- el concurso-oposición
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado. y que reúna los demás
requisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente.
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien
para la pr-ovisión de las actuales cátedras de ..Estadistica Ma
temática y Cálculo de Probabilidades"" según se dispone en
el artículo 4.°. S, del Decreto 1199/19661 de 31 de marzo (..Boletín
Oficial. del Estado.. del 16 de mayor.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ.os.
Madrid, 19 de lunio de 1973.

RODRICUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director geJ?eral de Universidades e Investigación

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de: esta fecha
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal. para. su provisión a concurso-oposición,
en turno libre. para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados, de UtUversidad, la plaza d,e Profesor agregado de
«Estadistica Matemática y CáJcúlo de Probabilidades.. de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de' Santiago, "

Esta Dirección General hace' públicas las normas por las
que se habrá, de regir el menCionado concurso-oposiCión. y
que son las siguientes:

l. Normas generales

1.- El concurso-oposición se regJrá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria; Ley 83/196S, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades Unlversit&r1aB y su profe~
sorado; Reglamento General paralngres.o en la Administración
Pública. aprobado por DScreto 141111968. de 2:l de junio;' Ley
45/1968. de 27 de julio, y Ordén ministerial de 30 de mayo
de 1966 liobre. C~:l.l;l!~Üt:ueiÓD de los Tribunales en l~ concursos4

oposiciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de
la PresidenCIa del Gobierno 31511964-. de 7 de febrero, por
el que se $prueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado,'

JI Requisitos

2.- Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condiciones siguientes:

Al Ser, español.
B) Haber cumplído veintiún años de edad.
C) No ~aber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado. ¡;le la Administración Institucional o
de la Administración Locatl. ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públleas.'

m Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnlca de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto~contagiosanidefecto fí
sico o psíquico que inhabilite para· el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales por la comisión de·deli·
tos dolosos. tanto. en la, fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha de posesión de
su· cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns~

tandas siguientes;
a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva, durante tres cursos completos. COMo mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se exp.resan a continuación:

a') Universidades del Estado. Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, acreditadas mediante certificación expe
dida por los Rectgres correspondientes o la Secretaria, General
del Consejo Superior de. Investigaciones Científicas. respectiva
mente.

b'J Centros de Enseñanza Superiol' del Sacromonte, El Es
corial o Deusto. mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

c') Centros de estudios universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaria General de la Universidad de Ma
drid, vi.sada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la que se hará constar.
además. la condición de- miembro o colaborador del .interesado.

c') Real Colegio Mayor Albornociano .de San Clemente de
BolQnia Uta1iaJ. que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará; además. la condición
de .becario del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se justifícará mediante
certificación expedida por 'el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, además, la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de 1& Iglesia. legalmente reconocidas COD.
arreglo al Convenio de, la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificaci6n del Rectorado corres-
pondiente. .'

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me
diante certificación del Director de la misma.

i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. m6~
diante certificación· expedida por la" Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

1') Centros universitarios o de Enseftanza Técnica ·Superior
del· extranjerO; de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros.
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido -o estar .. exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta. dias de plazo para
presentar loa documentos. una vez terminada la oposición, con
forma 10 determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968. de
27 de junio.

lII. Solicitudes

'3,. Quienes deseen tomar parte en los concursos-opdsióones
dirigirán la solicitud· a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta dias habiles; a partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado-,
haciendo const,a.r eldomic1lio del aspirante y el número del do~
cumento nacional de identidad. y que reúnen las condiciones
exigidas, que se 'especifican anteriormente. debiendo relacionar
tod,as las que le afecten. que se referirán a la fecha de expi
raci6h del plazo señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comp~ometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Móvimiento' Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.:& La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro


